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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 21 de febrero de 1969 por la que se
aprueba el proyecto definitivo para la ampliación
del complejo industrial y oleícola de la «Olivarera
Extreme11a. S. A.». en Villafranca dé los Barros
IBadajoz).

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias AgrarIas, este Ministerio
ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo para la ampliación del com~

pIejo industrial y oleícola por «OlIvarera Extremeña, S. A.». con
la instalación de una fábrica de concentración de mostos. ade
rezo de aceituna y extracción de aceite de pepita de uVa. en
Ville!ranca de los Barros (Badajoz). a que se refiere la Orden
de este Departamento de fecha 26 de marzo de 1968, por la que
se declara comprendida en Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que
preceptúa el Decreto 2800/1964. de 11 de septiembre. elevándose
el presupuesto de inversión a trece millones novecientas cua
renta y nueve mil cuatrocientas nueve pesetas con cuarenta y
cuatro céntimos (13.949.409,44 pesetas).

La cuantia máxima de la subvención no excederá de dos
millones ciento treinta y tres mil Quinientas ochenta y una pe..
setas (2.133.5-81 pesetas).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afios.
Madrid. 21 de febrero de 1969.

y en el capitulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres.
pondiente de la misma, ha resuelto:

AutoriZar a «Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S .A.», el eg..
tablecimiento de una linea de transporte de energía eléctrica,
trifásica. tensión 22(} KV.; simple circuito; longitud, 18,180- ki
lómetros; conductores, cable aluminio-acero de 4'56,1 milímetros
cuadrados de sección cada uno (tipo «Cóndor»); aisladores de
cadena; apoyos, torres metálicas; origen, central Hidroeléc
trica de Tabescán; término, central Hidroeléctrica de Llavorsi-.
ambas de la Empresa peticionaria.. Se protegerá por dos cables
de tierra de aluminio-acero de 125,] milímetros cuadrados de
sección cada uno.

La finalidad de la linea, objeto de esta autoriZación, será
la de transportar la energía que se produzca en la central Hi
droeléctrica de Tabescán, hasta la subestación transfonnadora
de Llavorsí, de la central Hidroeléctrica de Llavorsí, para su
posterior distribución en las zonas abastecidas por la Empresa
peticionaria.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley lO/1966. sobre expropiación fOl'zosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas. y en su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el t·itular
de la misma deberá ~'eguir los trámites sefialados en el capi~

tulo IV del Decreto 2617/1966
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos..
Dios: guarde a V. S muchos afIas.
Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Director general. Ber

nardo López Majano.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Lérida,
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intersección con el paralelo 43<> 15' Norte; desde este punto y
mediante recta que pase por él y por el punto de coordenadas
(l<> 36' Este Y 430 22' Norte, se buscará la intersección con la
costa cantábrica, siguiendo por ésta hasta su intersección con
el ,meridiano OC' 21: Este hasta el punto de partida. quedando
a'a cerrado el perImetra de la reserva.

Los meridianos citados se refieren en su orientación al me-
rldiano de Madrid.

2.° La reserva provisional para investigación asi establecida
no afecta a los derechos derivados de permisos de investigación
solicItados ni a las concesiones de explotación derivadas de di
chos permisos que se hallasen otorgadGS o en tram1tación.

3.° Esta reserva entrará en vigor el dia siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficia! del Estado» y
expirará a los dos afios. salvo que antes de su vencimiento haya
sido prorrogada en forma explícita.

4.'" A los efectos de 10 prevenido en el articulo 15-2 del Re
glamento general para el· régimen de la Minería, modIficado
por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, las Empresas mineras
qUe estuvieren interesadas en esta reserva, al sefialar en su
solicitud las áreas cuya investigación pretenden, definirán éstas
por meridianos y paralelos geográficos, refiriendo los primeros
al de Madrid.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1969.......-.iP. n.. el Subsecretario, Angel

de las Cuevas,

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ener
fjía y Combustibles por la que se autoriza a
«Hidroeléctrica Española. S. A.», el establectmien·
to de la línea de transporte de energía, eléctrica
que se cita. y se declara. en concreto. la utilidad
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de Ma,.jrid. a instancia de «Hidroeléctrica Es·
pañola, S. A.», con domicilio en Madrid. calle Hennosilla. nú
mero l. solicitando autorización para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica. y la declaración, en concreto,
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenadob en el capitulo In del Decreto 261711966,
sobre autorización de mstalaciones eléctricas y en el capítulo III
del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
miento de una línea de t·ransport(' de energía eléctrica. trifásica:
tensión. 132 kilovoltios; longitud, 4.686 metros; tres circUitos:
conductor; cable de aluminio-acero de 298.1 mil1metros cuadra.
dos de sección cada uno; aislamiento por medio de cadenas de
aisladores; apOYOs constituidos por torres metálicas, tipo ce
losía; dos circuitos; tendrán su origen en la línea Fuencarral
Melancólicos y otro en la linea Fuencarral-Majadahonda: su
final &1'3, en la subestación del barrio del Pilar (Madrid)' irá
protegida de las sobretensiones de orIgen atmosférico po~ dos
hilos de tierra, utilizando para ello cablE' de acero galvanizado
de 50 milímetrOS cuadrados de sección

Su objeto será alimentar la subestación mencionada.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctrica y en su Reglamento de aplicación de ro de
octubre de 19-66.

Para el desazrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardE' a V. S. muchos afios
Madrid, 2{) de- febrero dE' 1969.-El Director general, Ber

nardo López Majano.

Sr. Delegado prOVincial del Ministerio de Industria en Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Ener·
gia y Combustibles par la que se autoriza a
«Fuerzas Eléctricas de cataluña, S. A.», la insta·
lación de la linea de transpOrte de energia eléc
trica que se cita, y se declara, en qjncreto. la uti·
lidad pública de la misma.

Visto el expedlent'C incoado en la DelegaCiÓn Provincial de
este Ministerio en Lérida, a instancia de «Fuerzas Eléctricas
de Catalufia. S A.», cun domicilio en Barcelona. plaza de Ca·
talufta, número 2 solicitando autorización para instalar una
linea de transporte de energía eléctrIca, y la declaración, en
concreto. de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámite.!' reglamentario~ ordpnados en el capít·u1o III del De
creto 2617/1966. sobre autorización ele instalaciones eléctricas,

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la. que se
califica a los funcionarios del cuerpo Especial de
Controladores de la Circulación Aérea para desem
peñar sus cometidos en los 1Juesto.~ de' trabajo qUe
se establecen.

La Ley 91/1966, de ·28 de aicíembre, creó el Cuerpo Especial
de Controladores de Circulación Aérea y clasificó inicialmente.
de acuerdo con los certificados de aptitud, al personal que soli
citó el ingreso en dicho Cuerpo.

El Decreto 2126/1967, de 19 de agosto. aprobo el Reglamen&
to orgánico de dicho Cuerpo y estableció, en sus artículos 20 y
21. que la Jefatura del Servicio Nacional de Control determina
tia los puestos de trabajo, de acuerdo con el volumen de trá
fico aéreo. por lo que se hace preciso sefialar dichos puestos
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y asegurar un perfecto funcionamiento. en relae16n con la
responsabU1dad de cada uno.

ABlmlsmo Be OOlllIldera _ es_ unos niveles de
capacitación, en oonsonanciaoon 108 distintos puestos de tra,.
bajo, para garantizar su funcionamiento.

,En su virtUd, d\spongo:

ArtIculo Lo Los pueotoo de, traDoJo a dosempe1ia.r por el
personal que lnlclalmente constItuyó el 0_ Especial ,de
Controladores de la O!reulaeión Aérea serán los 81gu1entes:

Puesto prlmero,-eontrol de Aeropuerto, nivel 1.
Puesto 8egundo.-QontrOl de A¡>rOltlm&eIón, nivel 2.
Puesto tereero.-oontrol de Aérea, nl"'¡ 3.
Puesto euarto.-Jefatura de Sola. nivel 4.

Los nlveles de capacltaelón, que en prlnclpio se asllman a
este _al, lo es de /leuerdo con Iss oettlfleaclones de ..,tl.
too que slrv!6 de base para su clsslfleación inl<lial y que son
los siguientes:

Nivel l.-certificado de Ayudante de Control con aptitUd
«Aa- y «B».

Nivel 2.--oertif1eado de Controlador ron aptitud e<A».
NtveI 3.-<lertlflcado de Controlador con aptituel sB. y ce•.
Nivel '--certificado de controlador con aptitud «D. y Oon-

trolador J<le con aptltUd' cA» y sB».
Art. 2.0 El personal del Cuerpo Especial de Con_

de la C1rouJaolón Aérea que a continuación se nllaciooan que
dará clas1fieado en la fonna siguiente-:

A) Puesto cuarto.-Jejatura de Sala:

D. Francisco José Larrate Garch1toreD.a.
O. Franc1sco Darmona M!ngora:nce (-excé--

dente eopeclal).
D. Eml!lo Pérez Vega
D. JOIé Baml.noo Alvarez.
D. Jl4anuel Oíirb&yeda Hev!a.
D. Franelsco Beltrán lJompart.
D. Enrlque Esteban Martes.
D. Jl4anuel Martln Quintero.
D. Salvador Vicente Mareé.
D. Juan Manuel Gonrález Velá.zquez.
D. Rafael SelIulze Gonzáles.
D. Manuel Gotor TáTora.
D. Luis Morales Fernández (supernume-

rario).
D; Pema.ndo Martin Ga.rcfa.
D. Joaqutn Hueto Sainz.
D. Miguel Menor Garcia.
D. Antonio PereIló y Pruenca.
D. Luls Gaspar _es Ortiz.
D. Antonio' Palomar Hemando.

B) Puesto tercero.-eontrol de Mea:

D. Damián Fentera H-oms.
D. Juan GerlIU\n Soclss Flortt.
D. Domingo Duro CresPO.
D AntonIo Soto Prteto.
D. EdeIm!ro Ortega Ro.m1rez.
D. Pedro Nieto L6pez,
D. JerOOlmo <>rellana Rami,es.
D. José Juan Gonzáles.
D. Rafael ca.rr!llo Oómes.
D. José Antonio Ballesteros Salo..
D. Bernardo Olar Burguera.
D. OIlorre Matéu Oompany.
D. Pedro Duque Reboto.
D. Antonio Bernáldez Martin.
D. Franelseo José Quetglas Pro_o
D. AlfredO Mlralles lJadó.
D. Matias Fernández Garcla.
D. Rafael de Lemus Hierro.
D. José Antonio Rodrlgues y ROOr!guez.
D. Rafael RuIz Gutiérres.
D. Mariano González Oollado.
D. Guillermo Sánchez Guerrero.
D. Antonio Contreras Sánchez.
D. Pablo Rodrigo Franco.
O. Cristián Gtrt1lermo van Limburgh An~

gult....
D. José Vicente Arche Raez.
D. Domingo.Riutort Riera.
D. Saturnino Ga.rcfa -Carba1leira-.
D. Francisco Cruz Jiménes.
D. El...,.,.,. Garcla Gareia.
D. José Martin Garela.
D. Fablán TaPia ~parleio.

D. Ramón Sime6n L6pe;¡¡ Jiménez.
D. José Fernando Pérez Benítez.
D. Alfonso Carrera Ciria.
D. Clalldio José Fresneda Cano. •
D. José Púster Manubéns.
O. Eduardo de la Cal1~ Florencio.
D. Jesús Pérez Ohlcote.
D . .tosé OrlBtóbal Gonzáles Velázques.
D. Hellodoro Rodrt¡¡uez Rodrigues.
D. Rodolfo Gabriel Zebrowsl<l.
D. ..Juan Enrique Pérez BroWtl.
D. Mareos TeUerías Murias.
D. Antonio Yus Blaseo.
D. Antonio Llompart Dobla.
D. Darnlán Rullán Frontera.
D. Cla.udia Bassols Jacas.
D. =:1 Luis Baena. Sorla.
D. lo Pifia Forteza.
O. ael M;oreno Femández.
D. Qa.nhelo Guerra Vega.
D. C&1'1bs Mailsanet Nlcal'u (excedente

vo1ul>ta;r!o)•

D. Ramón León RUBB6.
D. Antonio I..a3u!llo Jilnénez.
D. Tomás OrncIa Martln.
D. PranclsoQ Espinosa Agu!nll/Ja.
D. Joaquin Gotor Nadal.
D. José Marla Domin¡'ues Zamora.
D. JUán Homo lJort.
D. Miguel CI)Il y Dles.
D. José Pablo Juá.rez y Rey.
D. Andrés Moya Rosell6.
D. Manuel Vázquez Ventura.
D. _ Guada.lupe Moreno.
D. Juan Mnla L6pez.
D. Santiago Sáez Sánehes.
D. Roque ll.elg Gonzálel' Larrlnaga.
D. Vletor BegUé MontaMs.
D. Angel Angu¡ano y Martines.
D. Rkardo Lá:t.aro Flores.

C) Puesto segundo.-ContrQl de Aproxi-
mación:

D. Felipe Gutlérrez Begara.
D. Manuel Zarco Hernándes.
D. J.- Oa.rela-Vaquero GonzáIeZ (e,.....

dente especial).
D. Pedro Reg1Ie1ra Fernández.
D. JOIé Boto Holgado.
D. _ Qnlrosa Malt!neo.
Do' Ju&n Bautista. Pérez Dutumuro.
D. JUan Ribot Ba!Wlomé.
D. José Clre<a y Pérez.
D. Santillj¡o Arillo y Manrique.
D. Manuel Armando Merino Oaondenado.
D. Antonio GaJ1ndo Villanuevo..
D. Fedetlco serrano Hezeta.
D. LuIS Talavera Ferrater.
D. Tomáa L6Dez Hemández.
D. UrbtUlo Al_es GonzáJez (exoedente

voluntario) .
D. JOIé Marla Gutlérres de Aguera y Oó-

mezo
D.. José Mar:fa P~r6 TomeI.
D. Luis Pemández Marrero.
D. Antonio Mollna Oaseales.
D. Lnis Pérez y Alvares.
D. Juan Bautista CamPOS Batalle.
D. Juan CUdfnach Soler. •
D. Ma.r1sno Almela LacárceI.
D. JOIé Oarefa Ubedo..
D. JOIé Pedrosa Eugenio.
D. Heriberto Cereceda Huerta (excedente

vol_o).
D. Jullán Pulg Vives.
D.. Juan Gutiérrez Moreno.
D. Carlos ,Mares Diggle.
D. Antonio Pérez F-ernández.
D. Andrés Ozalta Marqués.
D. Juan Antonio Tamayo Pizarro.
D. Bartolomé Massanet Gili.
D. Rafael Simón Barrera.
D. Manuel Mena y Peinado.
D. Franc1seo Santana Rodrt¡¡uez.
D. Blas OonzAlez' Quifiones.
D. Antonio :Miguel· Guerra González.
D. Jorge H. Rubio Roméu.
D. José Guerra González.
D. Fernando López Pérez.
D. Joaquín Díaz Urefia.
D. Miguel Pérez Cer<iá.
D. Alberto Gester Ginaro.
D. Emlllo Vidal Moya.
D. Julio Cebolla Portillo.
D. Miguel Tous Jaume.
D. Antonio Bosch Muntaner.
D. Diego serrano y Gálvez.
D. Julio José <le Morales Romero.
D. Ramón Agutlar Martín.
D; Joaquín Moreno Carrera.
D. Francisco Pérez Albert.
D. Alfredo Oerquella Ramlrez.

D. José Manzanares Jlménez (excedente
voluntario).

D. Alonso Jesús de Raro 0ape.r1'tJs.
D. Antonio Estarella NadaJ..
D. Marcos Pieras Planas.
D. Jorge Ohel!, Briales.
D. Antonio Vergara y Aguilar.
D. El!seo Usán Aragués.
D. Narciso Rey Dofiato.
D. José MarIa Ohaln Mál'ques.
D. Ignacio Landáburu Gorostiza.
D. Antonio Ramírez Valle.
D. Ignacio Sabater y Campos.
D. Miguel Garcla y Araujo.
p. Antonio Galdó Martínez.
D. José Maria Rodrt¡¡uez Olmedo.
D. Agustin Plaza Vicente.
D. Agustin Nuero Valtierro..
D. Pedro Ropero Zamora..
D Enrique Moreno Rico.
D. Fernando Maestro Aznar.
D. Francisco de la PIua Bódalo.
D. Ernesto Ma.rch Baralbar.
D. José Aleuda Estrems.
D. Ant<mlo BaiVtldor Bánclles G..rel&.
D. Domingo Suárez Robalna.
D. Sebastián BautIsta SUárez.
D. Julio Sierra G6mes.
D. Julio Serna González.
D.· Carlos Astorga Mor6n.
D. Franclsco Rodrlgues Guerra,
D. Antonio Villuendas Andrés.
D. Francisco Alcayde Gotm".
D. Fulgenclo León Alegria.
D. Pedro Bermejo Ibéñes.
D. Franelseo Rellegos RodrIgues.
D. MáxJmo Garcla Fernández.
D. Joaquln Esteban Montull.
D. Antonio Hernández Bá.ez.
D. Luis Ignacio Soláns y Garrtdo.
D. Juan Almeda Reyntt.
D. Juan Vaquer Prohens.
D. Arturo Nada! Martf.
D. Gabriel Aysa. Rodrlguez.
D. Julio Martinez Rebollo.
D. Andrés AlcaYde Gotor.
D. Fernando zatrllla Oano.
D. Luciano Gajate Alvarez.
D. Jatme Gallndo RIbero..
D. Manu~l Ovejero Sánchez.
D. Vicente Tur Ripoll.
D .. Antonio Planells Torres.
n. Agustfn Oebrián Velasco (excedente

volW1tariO) .
D. Pablo de Diego Teijido.
D. Luis Roberto Artero Guinda
D; Eduardo Lucas EspL

n J Puesto prtmero. .- Control de. Aero.-
puertos:

D. Antonio de la Torre Mingo.
D.Emilio Guerrero Oliveros.
D.José Ara Genés.
D. Miguel Pastor Y Azconabieta.
D. Miguel GUtiérrez Alvarez.
D, Salvador Huertas Luque.
D. Cay-etano Juliá García.
D. Francisco Aymat Fa-rin6s.
D. Vicente campos Pérez.
D. Secundino Lamas García.
D. Luis Alberto Torre Arce.
D. BIas Domínguez López.
D. Ramón Vázquez Durán.
D. Antonio Pérez Acuña.
D. Antonio Haro Madero.
D. Heli Santos Hernández.
D. Andrés Alomar Ramón.
D. Germán Somoza González.
D. Fernando González Santoro.
D. Onmer_ 0._ MartlJJ.....
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D. Miguel Jiménez Hernandez·Pinzón.
D. Luis Manuel <le AlareÓIl y de la Oliva.
D. José Manzano León.
D. José Antonio Rodríguez Ce:rvera.
D. Ju1ián Garcia. Fernández.
D. Vicente Sanjuán Roca.
D. LUis Bellamy Ped.rajas.
D. Antonio ~lera Cáceres.
D. Aurel10 collín' Ruiz de Villa.
D. Joaquín Alvarez de Sotomayor Gárate.
D. Francisco Ruiz Herreras.
D. Ramón Bof1ll Echague.
D. Joaquín Echevarria Ubeda.
D. César Briones Martín.
D. Manuel Begines Cabeza.
D. Fernando Morales Garrido.
D. Angel Vélez Iglesias (excedente espe

cial).
D. Alberto Olmeno Corrochano.
D. Jooé Luis Almería Sánchez.

D. José GaIindo Moya.
D. Tomás López Morales.
D. José Carl06 GonzáJez Fernández.
D. Victoriano Martín Ortiz.
D. Rafael &amis Be'lshaw.
D. Manuel García Cheliz.
D. crtstóbal Ramírez y Rodríguez.
D. Fernando AZCÚDaga Aransay.
D. José Luis Maza de Lizana Rodriguez.
D. Francisco Javier Borla otero.
D. Mariano Serrano Lambea.
D. Antonio ,Arjona Martínez.
D. Pedro Cortés Castillo.
D. Juan Ramón Galán Martínez.
D. Francisco Bacariza cebreros.
D. Damián Mayol Adrover.
D. Carlos Pérez ClavIjo.
D. Lorenzo Villalonga Ollver.
D. José Maria Ginestra Roselló.
D. José Garcia y del Hierro.

D. Diego Mesa y Manrlque de Lam.
D. Santos Fernández Loja.
D. José Maria Parras Patón.
D. Manuel Díaz Naranjo.
D. Miguel Hidalgo Beato.
D. Epifanio López Lóp€z.
O. Vicente José Gomádiz Manzano.
O. Manuel Aguilera de Castro.
O. Juan José 8ervera Baño.
O. Francisco Rodríguez Enl1quez.
D. Miguel Mariano Bullón de Castro.
O. Miguel Fullana Mezquida.
D. Fernan<lo Abad Cafias.
D. Antonio Canellas Deví.
D. Manuel de la Haza Catiete.
D. Fernando Chillón Lozano.
D. Francisco Jesús Uriol Castro.

IO. Eduardo Vázquez Frean.
O. Africano RO<lrlguez Femán<lez.
D. Adolfo Kampoff RodTiguez.

Ilmo, Sr, Oireetor general de Política Arancelaria.

Mercado de DivIsas de Mlldrld

Cambios de cierre df' las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el día 28 de febrero de 1969:

[NSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

69,820
64,918
14,100

t67,l07
16.190

139,124
17.358
11.132
19.242
13,492
9,292
9,773

16,706
269,716
245,133

Vennedm

Peset811

OAM8.l0e

69.610
64.723
14.058

166,604
16,142

138.706
17,306
11.099
19,185
13.452
9,265
9.744

j6.656
268,904
244.395

Comprador

Pesetas

D!V1SAS

1 bólar U. S. A .
1 Dólar canadiense " .
1 Franco francés nuevo .
1 Libra esterlina .
1 Franc() suizo , " .

100 Francos belgas _ " .
1 Marco alelr1ún " .

100 Liras italianas " .
1 Florín holandés oo .

1 Corona sueca .
1 Corona danesa _ .
1 Corona noruega ,. .
1 Marco finlandés , " .

100 Chelines austríacos .
100 Escudos portugueses ", .

8,0 El plazo para realizar las importaciones será de un afio,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones deberán realiZarse en el plazo
máximo de dmt a.üoa, contado a partir .:le la fecha de las
importac1ones respectivas.

9." El concesionario prestara garantia suficiente, a jUicio
de la Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de las mercancías que ítnporte, así como de las
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal
están previstas en las disposiciones vigentes.

10. Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, seran sometidas a la Dirección General de Ca-
mercio Exterior a los efeCtos Que a la misma competen, En
los correspondientes documentos se hará constar qUe aquéllas
se desarrollarán bajo el régimen d!" admisión temporal y la
fecha de la presente Orden.

11 Esta concesion de admiSión temporal se regirá, en todo
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden,
pOr las disposiciones generales sobre la materia y, en particu
lar, por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto
de 1930 y POI Decreto·ley de 30 de agosto de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en SUS aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de
Hacienda de 16 de diciembrE" de 1958-

Lo que comunico a V. 1 para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afios
Madrid, 22 dt" febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. José J dE.' Ysasi-Ysasmendi.
Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarIOS en el ex

pediente promovido por «Fábrica Chaelyser 8iroomal Mangha
ran Nainan1» de Barcelona, solicitando la importación de ad
misión temporal de tejido poliéster (65 por 100 poliéster, 36
por 100 algodón) de un metro de ancho, para ser utilizado en
la confección dt> camisas (tallas 35 a 42) con destino a la ex
portación,

Este MinisterlO, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direcció11 General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Lo Se concede a la firma «Fabrica Chaelyser Siroomal
Mangharan Nainani», con domicilio en Barcelona, Felipe II.
número 70 la importación en régimen de admisión temporal
de tejido poliéster (65 por 100 poliéster, 35 por 100 algodón).
de un metro de ancho para ser utilizado en la confección de
camisas <tallas 35 a 42), con destino a la exportación.

2.° Los paíse:. de origen de la mercancía serán todos aque.
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor~
males. Los pa1see de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertíble. pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior autorizar. dentro dt" este régi
men de admisión temporal. las exportaciones a 1m; demás Paí
ses en aquellos casos concretos en q1.le así lo estimen oportuno.

3,.0 Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Bar
celona y las exportaciones por la de Barcelona.

4.0 La transformación industrial se efectuará en los loca
les propiedad del beneficiario. sitos en Barcelona. Ft"lípe TI.
número 70.

&." A efectos contaoles se establece que por cada 100 cami
sas exportadas se datarán en la cuenta de admisión temporal
19-5 metros lmeales (de un metro de ancho) de tejido.

No existen mermas. y se consideran subproductos aprovecha~
bIes el 6 por lO() de la materia prima ímportada que adeudarán
por la Partida Arancelaria 63.00 los derechos que les corres
pondan

6.0 El saldo máximo de la cuenta será de cinCUenta mil
metros (50.000) lineales

7.0 La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal y loo productos terminados que se exporten,
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación,

Le. DireccIón General de AdUll11ll8 dispondrá lo preciso para
1& apIlca_ Y _ollo de este~

ORDEN de 22 de febrero de 1969 par la que se
concede a la jirma «Fábrica Chaelyser Siroomal
Mangharan Nainani», la importación, en régimen
de admisión temporal. de tejido poliéster para ser
utilizado en la ccmjección de camisas.

MINISTERIO DE COMERCIO

LACALLE

Art. 3.° Loo niveles correspondientes a cada puesto de tra
bajo seran revalidados anualmente por W1 tribunal de evalua
ción, que determinará el grado de preparación para la conser
vación o elevación del nivel técnico

Art. 4." En 10 sucesivo, para cubrir los distlntos puestos de
trabajo sefialados en el artículo primero de la presente Orden,
se dará cumplim1ento a los articulos 21 y siguientes del Regla
mento Orgánico del Cuerpo Especial de controladores de la
Circulación Aérea

Madrid, 19 de febrero de 1969,


